
CONDICIONES D E L A P U B L I C A C I O N 

Inserta can toda e x t e n s i ó n las sesiones de Cor-
tos ^ d í - c u i n e n t o s oficiales y las r e s e ñ a s da to
dos io« acontecimientos importantes de E s p a ñ a y 
del e x t r a n j e r o . - K x a m i n a y j u z g a con imparcia
lidad é independencia todos los sucesos p o l í t i c o s 
/ cuestiones administrativas y de interese» ma
teriales.--I'uWk151 un folietiu instructivo 6 _re
creativo, y ar t í cu los y revistas da ciencias, l i te
ratura y artes. 

D I A R I O DE L A T A R D E 

P B E C I O S D E SUSCRICION Y V E N T A 

E n Madrid: nn naes, una peseta. 
E n provincias: tres uieaeti, 1 posotaj; seis me

ses, 9; u n año , 16. 
Fuera de E s p a ñ a : tres iircoes, 12 ptas.; un año , Mi 
Venta; una mano de 25 ejaroplares, 3 reales. 
Anuncios y comunicados, precios convewctonaloa. 

Se admiten anuncios y suscriciones en esta 
A d m i n i s t r a c i ó n y en la Carrera de S a n Jeróni 
mo, 11, pasaje del café de Madrid. 

m CÜAKTO.-NÜMfiRO 891. Madrid, már tes 18 de Enero de 1881. OFICINAS, REINA, 8, BAJO. 

#acíta U n b ) t x $ a i 

MADRID 18 DE ENERO DE 1881 

2 €a ®poca 
Nuestros lectores habrán observa

do el interés con que hemos discutido 
con La Época el punto más capital, 
en nuestro entender, de la crisis po
lítica actual; porque ¿á qué ocultarlo? 
hoy no hay aquí más solución que 
una manifestación de la regia pre
rrogativa. 

Cuando un gobierno como el ac
tual prescinde de toda clase de consi
deraciones y de todo género de con
veniencias; cuando para no dejar el 
Poder se apoya en las ficciones más pe
ligrosas; cuando toda su conducta no 
es sino la negación más evidente del 
sistema constitucional, no hay más 
que dos caminos para restablecer la 
pureza del sistema y para conjurar 
grandes males. El uno, no tenemos 
necesidad de nombrarlo, n i queremos 
dar ese gusto á los ministeriales; el 
otro es el que venimos proclamando 
por encima de todos los sofismas de 
La Epoca. 

¿Cómo nos contesta este periódico? 
Vean nuestros lectores: 

«La GACETA UNIVERSAL nos contesta 
con un artículo perfectamente ajustado al 
discurso del Sr. León y Castillo. 

Después de haber manifestado nuestra 
opinión acerca del original, no nos queda 
más que hacer que elogiar la exactitud y 
hasta la belleza de la copia.» 

¿Es esto serio? ¿Es esto una contes
tación? ¿Es así como un periódico de 
la respetabilidad de L a Epoca pone 
fin á una polémica en la cual se de
baten altos intereses? 

Para nosotros es una honra el decir 
lo mismo que ha dicho un orador tan 
elocuente como nuestro amigo el se
ñor León y Castillo; ¿pero qué quiere 
decirnos con esto La Épocas 

Por otra parte, esto que hemos di
cho ahora, esto que ha, dicho con 
tanta elocuencia el Sr. León y Cas
til lo, ¿no venimos nosotros diciéndo-
lo constantemente, no lo vienen di
ciendo en todos los tonos los hombres 
sensatos de todos los partidos, no lo 
viene manifestando la opinión todos 
los días? 

Pues si tanto interés tiene el asun
to, si de la solución de este problema 
depende la consolidación del sistema 
constitucional, ¿será jamas tiempo 
perdido el que se emplee en su reso
lución? ¿O es que cree La Epoca que 
el punto está suficientemente discu
tido? 

No, La Epoca no cree, no puede 
creer esto. Lo que hay es que las fic
ciones no pueden sostenerse por mu
cho tiempo; lo que hay es que n i con 
su ingenio, que es mucho, n i con el 
testimonio de los tratadistas ingleses, 
n i con ninguna suerte de razones 
puede sostener La Epoca que la polí
tica actual sea una política prudente, 
previsora, inspirada en los ideales 
modernos y en el interés de las ins
tituciones; lo que hay es que ya no 
hay recursos de n i n g ú n género para 
sostener como clásico, como correcto> 
como parlamentario lo que no es otra 
cosa que la negación más patente del 
sistema constitucional y parlamen
tario. 

¿Entiende La Epoca que ya está el 
asunto suficientemente discutido y 
contestado . en el Parlamento y en la 
prensa? Pues nosotros no lo entende
mos así, Y no lo entendemos así por
que estando pendiente, como lo está, 
el problema, preferimos tratarlo en el 
Parlamento y en la prensa para evi
tar que se pueda discutir en otra par
te, allí donde las discusiones y las du
das no se resuelven tan constitucio-
üalmente como nosotros queremos 
que ésta se resuelva. 

La Epoca podrá hacer lo que quie-
ra: nosotros seguiremos obrando co
mo hasta ahora. 

(El ínacursa 
DEL SEÑOR ALONSO MARTINEZ 

Pocas veces habrá sido esperado 
con más ínteres un discurso que lo 
era ayer el del Sr. Alonso Martínez. 

El interés del debate empeñado, la 
índole del asunto que en él había de 
^entilarse y las indiscutibles bril lan
tísimas condiciones de nuestro ilustre 
^migo hacían que el salón de sesiones 
del Congreso ofreciese ayer tarde ese 

aspecto de solemnidad reservado sólo 
á los grandes acontecimientos parla
mentarios. 

¿Cómo correspondió el Sr. Alonso 
Martínez á la expectación del País? 
Mejor que nuestras palabras lo dirá 
seguramente el documento que en 
otro lugar de este número verán nues
tros lectores. 

Permítasenos decir, sin embargo, 
que estando ya tan discutido el asun
to del principado de Astúrias-, y ha
biendo pasado sobre él el tiempo, que 
tanto ínteres quita áun á los asuntos 
más importantes, supo nuestro amigo, 
al influjo de su elocuente y severa 
palabra, prestarle nuevo ínteres, pre
sentándole bajo nuevos aspectos y 
aglomerando un riquísimo caudal de 
citas y de argumentos incontestables. 

Terminado este punto, entró el se
ñor Alonso Martínez en la parte esen
cialmente política de su discurso. Sus 
importantes declaraciones, sus tre
mendas acusaciones, expresión elo
cuente de la opinión pública, impre
sionaron hondamente á la Cámara y 
llevaron el convencimiento, áun á los 
espíri tus más ciegos, de la triste rea
lidad en que nos vemos envueltos por 
la funesta política actual. 

El Sr. Alonso Martínez terminó su 
elocuente oración con un magnífico 
apóstrofo, que el Gobierno del señor 
Cánovas acaso convierta en una pro
fecía. 

Lo de Guadix. 
Nuestro colega E l Defensor de Gra

nada publica lo siguiente en su últi
mo número : 

« Según se nos asegura , carecen de 
exactitud los rumores que se han extendi
do diciendo que los prófugos de la cárcel 
de Guadix se interaaron en la provincia de 
J a é n . 

Parece que el mismo dia en que mata
ron al intrépido guardia José Polo, se les 
vió merodear á media legua de Guadix, y 
se dice que visitaron una fiuca que está en 
las inmediaciones de la población, donde 
so produjo un terror pánico escandaloso, 
por v i r tud de los gritos que dieron varias 
mujeres que viven en ia heredad á que se 
alude.» 

Es curioso que mién t ras buscan 
por J aén á los ¡dos! célebres bandidos 
no hayan salido éstos de Guadix, tea
tro de sus cr ímenes. 

Y decimos que es curioso por no 
decir que es vergonzosís imo. 

Dice con mucha razón L a Iberia-. 
«La, Correspondencia, en su sección ofi

cial de la mañana , ha dicho que no cono
cen el carácter del Sr. Durán y Li ra los 
que suponen que irá á desempeñar un 
elevado puesto en Filipinas. 

No sabemos qué tenga que ver con eso 
el carácter; pero lo sorprendente es que 
después La Política de anoche convenga 
en que, con efecto, el Sr. Durán dejará la 
cartera y marchará á Filipinas. 

A lo que se ve, los que no conocen el 
carácter del Sr. Durán y Li ra son sus 
compañeros.» 

Lo mejor del caso es que la misma 
Correspondencia de hoy confirma 
también la noticia de L a PoUtica. 

De modo que la misma Correspon
dencia quita al Sr. Durán todo el ca
rácter que le concedía en el primer 
suelto. 

Un documento honra de la situa
ción conservadora: 

«Necesitando esta alcaldía autorización 
de usted para disolver una reunión sin la 
debida autorizicion formada en casa de don 
Joaquín Abasólo, espero me conceda el 
permiso para allanar su morada. 

Dios guarde á usted muchos años. V a l -
maseda 13 de Enero de 1881.—El teniente 
alcalde en funciones, Pedro SANTO.—Se
ñor juez municipal en funciones del de pr i 
mera instancia de esta vi l la de Valma-
seda.» 

Al m á r g e n se lee: 
«Concedo la autorización que se solicita. 

Vaimaseda 13 de Enero de 1881.-—Dioni
sio de las Rivas.» 

Este documento está tomado de La 
Iberia, y de los dos funcionarios que 
firman no sabemos cuál es el ménos 
santo, aunque uno tiene la santidad 
por apellido. 

Tan santos son como el Gobierno, 
que autoriza estas cosas. 

Einal de la sesión que el Ayunta
miento celebró ayer, según dice un 
periódico: 

«El Sr. Arredondo quiere que se dé lec
tura de las comunicaciones que mediaron 

entre el Sr. Salamanca y el alcalde p r i 
mero. Este se niega á ello. Las voces i m 
piden oir lo que allí se dice, y por encima 
de los gritos y campanillazos de la presi
dencia salia la voz del Sr. Arredondo que 
gritaba: «A.hí tenéis al señor presidente de 
qué manera ha defendido á un compañero 
vuestro». 

No pudimos entender más. En aquel 
momento se cubrió el señor alcalde y ha
blaban á la vez los Síes . Montero Rios, Te
resa García y Arredondo. Los gritos se 
oian desde la calle.» 

Es decir, aquello estuvo lo mismo 
que si se hubiera tratado de repartir 
bonos. 

Excusado será añadir que de nada 
se t ra tó que fuera beneficioso al pue
blo de Madrid. 

Ayer se repetía en el salón de con
ferencias la siguiente frase, atribuida 
á un ministro: 

«Así como Aquiles DO tenía más punto 
vulnerable que el talón, el Gobierno sólo 
tiene el talón blindado, y vulnerable todo 
lo demás . Las oposiciones andan hace seis 
años tirando precisamente sobre el único 
punto blindado.» 

Una cosa hay exacta en la anterior 
frase. 

Que el Gobierno es como el héroe 
griego, pero al revés. 

Es decir, lo contrario de Aquiles, 
personificación mitológica de una cua
lidad del hombre. 

Oficial 

La Gaceta de hoy publica las siguien
tes disposiciones; 

Gracia y Justicia.—Uetúes decretos i n 
dultando á D. Juan Trijueqae de la multa 
de 500 pesetas que le impuso la Audiencia 
de Madrid en causa por el delito de deten
ción arbitraria, y á Timotea Badia del 
resto de la pena de dos años, once meses 
y once dias de prisión correccional que le 
impuso la Audiencia de Zaragoza en causa 
por el delito de atentado contra un cornil-
sario de apremio. 

Fomento.—Real decreto diaponiendo que 
la dirección general da Agricultura, In^ 
dustria y Comercio abra una informa
ción para conocer las opiniones y reunir 
los datos referentes al establecimiento del 
crédito agrícola en España. 

Estado.—Resumen de decretos otorgando 
condecoraciones de las reales órdenes de 
Gárlos I I I é Isabel la Católica. 

Viena 16. 
El rumor relativo á un proyecto de 

alianza entre R.isia y Persia, ante la even
tualidad de una guerra entre Turquía y 
Grecia, es de todo punto inexacto, según 
noticias.de Teherán. Añaden éstas que ni 
el gobierno ruso ha propuesto esta alian
za, n i el gobierno persa se prestaría á ella. 

En vista de la actitud conciliadora adop
tada por la Puerta, se tiene la esperanza 
de que las grandes potencias arreglarán 
satisfactoriamente el asunto concerniente 
á la rectificación de las fronteras griegas. 

Nota. A causa del mal estado de las l í
neas no se han recibido aún los despachos 
extranjeros de esta tarde. 

Par i s 17 (madrugada). 
Ayer ha caído una copiosa nevada en 

varios puntos de Francia. 
Muy mal tiempo en el Norte europeo. 
Las comunicaciones telegráficas dif ici

l ís imas. 
La comisión parlamentaria encargada 

de emitir dictámen sobre el asunto del 
general Oissey ha oído de nuevo á los tes
tigos, que se han ratificado en sus decla
raciones. 

Se espera en breve el dictámen de la 
misma relativo á dicha cuestión. 

El gobierno se propone ser muy severo 
con los periódicos intransigentes que han 
atacado la subordinación mili tar. 

Un despacho de Berlín dice que el em
perador Guillermo sigue mejor de su in 
disposición catarral. 

Ha surgido una crisis ministerial en el 
Gabinete austriaco. 

Se asegura que han presentado la d imi 
sión dos ministros. 

L ó n d r e s 17 (mañana). 
Un despacho de la ciudad del Cabo dice 

que continuaba la guerra en Basutolan-
dia, habiendo conseguido los ingleses a l 
gunas ventajas sobre los insurrectos. 

El gobierno ha dispuesto, no obstante, 
el envío de nuevos refuerzos á aquella co
lonia. 

Nota. Continúa la interrupción tele
gráfica con Paris, y siguen faltando los 
despachos de ayer tarde. 

€a cuestión griega 
SEGUN M. BARTHELEMY SAINT IIILAIRE 

Es verdaderamente notable la circular 
que M. Barthelemy Saint Hilaire ha d i r i 
gido, con fecha 24 de Diciembre, á los 

agentes diplomáticos de Francia, y que los 
periódicos franceses copian traducida de 
los alemanes. -

Hé aquí los principales párrafos: 
«Las consecuencias de una lucha entre 

Grecia y Turquía al comenzar la Primave
ra próxima, serian tan graves y amenaza
doras que consideramos un deber ocupar
nos de esta cuestión con energía, no sólo 
llamando la atención de las partes intere
sadas, sino de todas las potencias euro
peas. Ya sabemos que es temerario aven
turarse á predecir lo que ha de suceder; 
pero cuando lós sucesos están tan próxi
mos, podemorf intentar conocerlos, y mu
cho más cuando nos apoyamos en hechos 
incontestables.» 

El ministro de Negocios extranjeros de 
Francia dedica después algunos párrafos 
á hacer la historia, do todos conocida, de 
las vicisitudes por que ha pasado la cues
tión turco-griega, desdo las Conferencias 
de Berlín hasta el fracaso reciente del ar
bitraje. Después cont inúa: 

«Una cosa es evidente, y es que la Gre
cia apresura seriamente su armamento y 
que Turquía se prepara igualmente á de
fender los territorios ámenazados. Todos 
estos preparativos estarán terminados para 
el próximo A b r i l , á más tardar, y los su
cesos seguirán su curso, á no ser que la 
prudencia de los Gabinetes de Europa lo 
remedie. 

Dada la situación actual, con respecto á 
esos países, de la Rumelia Oriental hasta 
las fronteras de la Bosnia y de la Do-
broudja al Epiro y Albania, puede creerse 
seguro que la guerra no se l imitará á la 
frontera turco griega; sería hacerse una 
ilusión demasiado peligrosa el creer que, 
una vez encendida la guerra, no había do 
extenderse hata ios Balkanes, y en este 
caso, la Europa se vería obligada á mez
clarse en el asunto. 

La guerra con todos sus desastres y to
dos sus horrores se extenderá por el Con
tinente; no se puede predecir exactamente 
la extensión que tomará, pero nadie duda
rá que una parte de Europa ha de verse 
mezclada en el conflicto. Este punto vital 
es el que sometemos al estudio y previsión 
de los Gabinetes; demasiado grande sería 
la desgracia si estallase la guerra entro 
Grecia y Turquía; pero sin ser tachados 
de egoístas, no vacilamos en decir que la 
calamidad sería incomparablemente ma
yor si se extendiese á Europa, 

Las consecuencias serian terribles para 
todas las naciones civilizadas, y alcanza
rían hasta el Asia. Bien quisiéramos apar
tar nuestra vista de tan terribles perspec
tivas; pero negar el peligro no es preve
nirlo, y precisamente porque le vemos tan. 
claro y tan inmediato, nos hemos propues
to revelarlo á las naciones.» 

Todos los demás párrafos de la circular 
están escritos bajo la misma impresión y 
en el mismo sentido que los trascritos, y 
la Francia aconseja á las naciones euro
peas que agoten los esfuerzos diplomáticos 
para conseguir que las naciones interesa
das se sometan á las decisiones de un 
arbitraje imparcial. 

Centenario &e Calieron 
Parece que el presidente del Consejo de 

ministros ha manifestado á los señores 
Romero Ortiz y Nuñez de Arce, en con
versación privada, que si consideran ne
cesario un proyecto de ley para allegar 
recursos con que costear en parte los gas 
tos que ocasione la celebración del Cente
nario, pueden redactarlo, en la seguridad 
de que él mismo lo presentará á las Cortes 
con todo el apoyo del Gabinete. 
! También parece que el Sr. Romero Or

tiz manifestó al Sr. Cánovas que sólo en 
úl t imo extremo debía apelarse á aquel 
medio, pues era preferible esperar á que 
fuesen conocidos los elementos y recursos 
que quieran allegar las corporaciones y 
clases dispuestas á contribuir á la reali.-
zacion del pensamiento. 

Un proyecto del Sr. Nuñez de Arce. 
Cuatro pajes portaestandartes, vestidos 

á la usanza del siglo X V I I , representarían 
cuatro de las obras más notables, elegidas 
entre las fantásticas, históricas y caballe
rescas, legadas á la posteridad por el in 
signe dramático. Detras de los pajes mar
charían en ordenada comparsa los perso
najes de las respectivas obras, ataviados 
con las vestiduras propias de las épocas en 
que se supone existieron. 

Oegwn&a eírieíon 
A l fin parece que el Gobierno se ha re

suelto á propinar al País el trago amargo: 
el reestanco de la sal parece ser un hecho, 
según hoy se decía en el Congreso. 

Es una noticia bastante triste para los 
pueblos, y especialmente para Galicia. 

Hemos oido hablar de una órden relati
va á un hecho ocurrido en Cádiz, que no 
revela, de parte del Gobierno, una tran
quilidad muy grande que digamos. 

•No somos más explícitos porque el 
asunto es el que mayores peligros ocasio
na á la prensa. 

Si hoy queda tiempo después del discur
so del Sr. Danvila, que por cierto casi na

die escucha, hablará probablemente el se
ñor Cánovas del Castillo. 

El Sr. Cánovas ha andado revolviendo 
papelotes desde ayer, con el fin de buscar 
argumentos. La estancia en el Congreso 
desde primera hora de varios servidores de 
D. Antonio nos revela que, con efecto, el 
señor presidente del Consejo piensa pero
rar esta tarde si la comisión le deja tiempo. 

Una frase do un diputado de' la mayoría 
bastante caracterizado: 

—¿Y usted no habla en el Mensaje?—-le 
ha preguntado un amigo nuestro. 

—No; bastante sacrificio hago con vo
tarlo. 

Por fin ha hablado hoy el Sr. Cánovas. 
A petición del se'uor marqués de Muros 

se ha leido hoy el programa do Manzana
res en el Congreso. Esta lectura ha caido 
como uua bomba sobre el Sr. Cánovas 
que se ha mostrado arrepentido de aquel 
hecho. 

S. E,, después de esto, anduvo algo con
fuso en su discurso, y le faltaba hasta pa
labra, que es precisamente lo que de ord i . 
nar'io le sobra. 

Esta tarde ha sido recibido por S. M. el 
Rey nuestro,querido amigo el general se
ñor Cassola. 

Lo más importante de la sesión del Se
nado ha sido la presentación de una pro
posición suscrita por los Sres. Martínez 
Campos, Maluquer y otros, pidiendo al Se
nado un voto de gracias para el marqués 
de Peña Plata, ejército, marina, milicias y 
voluntarios de Cuba. La defendió breve
mente el general Martínez Campos, y fué 
tomada en consideración y aprobada por 
unanimidad. 

También t n la alta Cámara se ha sus
citado un vivísimo altercado entre el ge
neral Sauz y el ministro de la Guerra, y 
del que nos ocuparemos mañana , porque 
hoy nos lo impide la absoluta falta de 
espacio. 

€on$ve$o 
Sesión del dia 18 de Enero de 1881. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR CONDE D E T O R E N O 

Abierta á las tres menos cuarto, fué 
leída y aprob&da el acta de la anterior. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
El Sr. MORAL ruega á la Presidencia 

ponga en conocimiento del señor ministro 
de Ultramar las preguntas que trae un pe
riódico de ia manan;,,, respecto a los vapo
res correos de Filipinas y asuntos admi
nistrativos de dichas islas. 

P i á e que se prohiba por el Ministerio de 
la Guerra que el soldado sea un comodín 
al servicio de_particülares. 

El Sr. MUNIZ reproduce una pregunta 
que hizo en sesiones anteriores. 

El Sr. OROZGO pide á la Mesa se ponga 
en conocimiento del señor ministro de ia 
Guerra la pregunta que hizo sobre asuntos 
relacionados con el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina. 

El Sr. F A B I E pregunta qué medidas se 
habían tomado para evitar inundaciones. 

Lee un telegrama de Andalucía referen
te á las úl t imas inundaciones, y pide á los 
ministros de Gobernación, Fomento y Ha
cienda que adopten las medidas que esti
men prudentes, pues se dice que hay un 
puente sobre el Guadalquivir que pudiera 
ofrecer peligro, y si hoy puede evitarse es
te peligro, hay que dar disposiciones al 
efecto. 

Orden del dia. 
Continúa la discusión de la contesta

ción al Mensaje de la Corona. 
(Escasa concurrencia en las tribunas, 

unos veinte diputados en los bancos de la 
m a y o r í a , n ingún ministro en el banco 
azul.) 

El Sr. D A N V I L A reanuda su interrum
pido discurso, contestando al Sr. Alonso 
Martínez, á nombre de la comisión. 

Reproduce sus argumentos de la sesión 
anterior sobre el principado de Astúr ias , y 
dice que, en su concepto, el principado de 
Astúr ias fué creado exclusivamente para 
ios primogénitos de los reyes que fuesen' 
varones. 

Después de tratar del asunto referido, 
entra á ocuparse de la parte política del 
discurso de nuestro amigo. 

Dice que la paz se debe en primer tér
mino al que con su derecho dió una ban
dera al ejército, al País , que dió los me
dios, y al ejército, que contribuyó con su 
valeroso esfuerzo. 

D E L DIA \n DE E N E R O . 
COTIZACION OFICIAL. 

SONDOtí Í Ü B L I O O S . 

Renta perpetua al 3 por 100. 
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DEL SEÑOR D. MANUEL ALONSO Y MARTINEZ 
EN LA SESION DEL CONGRESO DEL DIA 
17 DE ENERO DE 1881. 

E l Sr. ALONSO MARTINEZ: Sentiria 
en el alma que el anuncio de mi discurso 
hubiera despertado la expectación de algu
nos, que siempre serán pocos, porque es
toy seguro de defraudarla. En nuestro 
deseo de abreviar los debates del Mensaje, 
nos bemos repartido, no sólo los turnos, 
sino las cuestiones que hemos de tratar, y 
mis amigos me han dispensado la honra 
de designarme para examinar y discutir el 
real decreto de 22 de Agosto úl t imo, por 
el cual se privó sin rnzon y sin derecho 
á S. A . R. la infanta doña María d é l a s 
Mercedes de la alta diguidad de princesa 
de Asturias. 

Desde un principio abrigué el temor de 
que esta cuestión no despertara ya gran 
interés, y este temor se trasíormó en evi
dencia cuando vi con honda pena la acti
tud que tomó el día pasado mi ilustre ami
go el señor marqués de Pidal. Si un mo
nárquico de pura raza, y por añadidura 
asturiano, tiene por cuestión muy subal
terna la del principado de Astúrias, ¿cómo 
no han de reputarla baladí los partidos ra
dicales, y los que creen que la forma de 
gobierno no es cosa sustantiva, sino mero 
accidente en el organismo del Estado y en 
la vida de los pueblos? 

Yo, sin embargo, he de cumplir el en
cargo que de mis amigos he recibido, 
afrontando el riesgo de que el señor pre
sidente del Consejo nos califique de corte
sanos y aduladores del Rey. Esta conduc
ta de los ministros no tiene ejemplo. Como 
si el Trono restaurado estuviera muy so
brado de apoyos; como si en este país no 
existieran partidos radicales numerosos, 
que han pasado ya por el Poder y tienen 
gran clientela, alentándoles el ejemplo de 
un país vecino; como si dentro del mismo 
partido monárquico no hubiera en este 
país una división profunda, militando mu
chos bajo la bandera del Pretendiente; 
como si el Trono restaurado tuviera tan 
hondas raíces que pudiera desafiar impu
nemente los más recios vendavales, vemos 
cada dia que los discursos y la conducta 
toda de ese Gobierno no parece sino que 
tienden á lanzar al campo enemigo á los 
amantes sinceros de la monarquía consti
tucional de D. Alfonso X I I . 

Sólo así se puede comprender que l le
gue á ponerse en duda hasta la adhesión á 
la Restauración de los mismos generales 
que la proclamaron con riesgo evidente de 
sus personas. Sólo así se explica que el 
Gobierno formule preguntas inusitadas y 
plantee cuestiones pavorosas que no dis
cutiría Gobierno alguno ni en la víspera 
de una revolución. Y como si esto no fue
ra aún bastante, se levanta el presidente 
del Consejo y excita á esta minoría á que 
eleve un mensaje al Rey pidiéndole la des
titución de sus ministros. ¿Qué se ha pro
puesto S. S. con esa excitación? ¿Es que 
busca que esta minoría se coloque, respec
to del Trono, en una situación facciosa, 
para de este modo quedarse sin competi
dores? Pues qué, ¿puede ocultarse al ta
lento y á la experiencia parlamentaria del 
Sr. Cánovas que, con arreglo á nuestra ley 
constitutiva, sólo el Congreso puede ele
var mensajes al Monarca? ¿Se oculta por 
ventura á su perspicacia que reformar 
nuestra ley constitutiva en este punto 
equivaldría á llevar la anarquía á los po
deres públicos? Yo ya no pido á S. S. que 
sea conservador: me basta con pedirle que 
sea hombre de órden y de gobierno. Plau
sible es y hasta cristiano el arrepentirse; 
pero vale mucho más no ejecutar actos 
que obliguen á tardíos y estériles arrepen
timientos. 

Y sin más exordio, voy á entrar en el 
examen de la cuestión concreta que ántes 
anuncié , sin perjuicio de decir algo sobre 
otras. 

Señores, el principado de Astúr ias ¿es 
un mayorazgo? Porque si es mayorazgo, 
claro y evidente es que tiene que estar so
metido en su trasmisión á lo dispuesto en 
las Leyes de Toro, al art. 13 de la ley de 
1820, restablecida en 1836. Bastarla, por lo 
tanto, con que fuese un mayorazgo para 
que resultara evidente que el decreto de 
22 de Agosto últ imo es un verdadero aten
tado. Pues que es mayorazgo lo ha de de
cir la fundación ó la escritura de inst i tu
ción, en que se expresa: 

«Que todas las ciudades, villas y aldeas 
del principado de Astúrias sean mayoraz
gos para los príncipes de Castilla ó suceso
res en el trono.» 

Y añadia D. Juan I I , el fundador: 
«E yo agora establezco é fago el dicho 

principado de Astúrias por mayorazgo.» 
Y el rey D. Enrique I V decia: 
«Las ciudades, villas é lugares de As tú

rias pertenecen á mí, como fijo primogé
nito heredero del nuestro rey é señor, é los 
tenía y tengo y he de tener por t í tulo de 
mayorazgo.» 

Las palabras de la fundación se han de 
entender lisa y llanamente como suenan. 
¿Es que el Sr. Cánovas tiene la pretensión 
de enseñar á los jurisconsuiturf que flore
cieron en el reinado de D. Juan I I , D. En
rique I V y los Reyes Católicos lo que era 
la "institución jurídica de los mayorazgos? 
¿No recordáis, en tiempo de D. Enrique I V , 
aquel deplorable simulacro de Avila en 
que parece que la nobleza española se con
gregó para dar una enseñanza dolorosa 
que, andando el tiempo, en otros países ha
bía de imitar el estado llano? ¿No os acor-
dais de los nombres ilustres de aquella no
bleza poseedora de mayorazgos, fundadora 
de mayorazgos nuevos y de grandes agre
gaciones á los mayorazgos que ya estaba 
poseyendo? ¿No os acordáis de Osuna, de 
Alba, deHaro, de Pacheco, del marqués 
de Villena, del de Santillana, de D. Pedro 
Gi rón , maestre de Calatrava. de tantos 
nombres de los más ilustres de nuestra 
aristocracia, todos los cuales eran posee

dores de mayorazgos? Precisamente entón-
ces surgieron todas las dudas que los Re
yes Católicos o uis-ieron que se aclararan 
por las Leyes de Toro, cuya redacción en
cargaron. Pero es más: D. Enrique I V sus
cribió un documento dirigido á los astu
rianos, en el cual, no sólo repite una y 
cien veces que el principado de Astúrias 
era mayorazgo, sino que, aludiendo á cier
tas segregaciones que de la dotación ae 
este mayorazgo se habían intentado, dice: 
«Ni el rey, salva la debida reverencia, pue
de privarme á mí y á mis sucesores del 
principado de Astúrias ' ta l como le insti
tuyeron mis abuelos». Con lo cual don 
Enrique I V , que como rey fué sumamente 
débil, mostró que para defender la inte-
g-Mdad del principado tenía gran energía y 
v i r i l idad . 

Y esto me recuerda un pasaje notable de 
un insigne publicista moderno, contempo
ráneo del Sr. Cánovas del Castillo. ' 

Reseñando este ilustre orador la historia 
de la casa de Austria en España, dice del 
conde-duque de Olivares que, no contento 
con exterminar a sus enemigos, levantó á 
oscuras medianías á altas posiciones con el 
fin de hacerse de clientela y robustecer 
con el agradecimiento los nudos de su po
der. Añade que el privado ocupó con sus 
amigos personales casi todos los destinos 
públicos, y sobre todo que cuidó de com
poner con ellos la regia servidumbreL de
jando sólo en alto puesto á un Sr. Záñiga, 
quien acertó á morirse á tiempo, porque si 
no, como sus servicios eran estimados en 
la Corte, ya el privado había empezado á 
minarle para descartarse de él y quedar 
sin rivales.'-Y después de escribir por esta 
manera el origen del encumbramiento del 
privado y los resortes secretos de que se 
valia para monopolizar el poder, añadia 
las siguientes ó parecidas palabras: «Pare-
ciéridole una casa poco acomodada á su 
grandeza, vínose á vivir á Palacio, donde 
habitó el cuarto del príncipe de Astúr ias , 
con mengua de la Familia Real». ¡Ah, se
ñores diputados! Si el conde-duque de 
Olivares hubiera puesto su atrevida mano 
sobre la altísima dignidad del principado 
de Astúr ias , ¿qué frases tan acerbas no se 
le hubieran ocurrido al Sr. Cánovas del 
Castillo, su historiador? 

Pues lo que no se atrevió á hacer el con
de-duque de Olivares, lo ha hecho ahora el 
Sr. Cánovas del Castillo. 

Hé aquí, señores diputados, la cuestión 
que hay que examinar: el principado de 
Astúrias ¿es mayorazgo regular, ó es ag-
naticio? Esto lo ha de decidir la fundación. 
Es un principio jurídico elevado á la cate
goría de dogma que la costumbre inme
morial no se ha de tomar en cuenta para 
nada en la sucesión vincular, sino á falta 
de la escritura de sucesión y de la funda-
cion, y por fortuna, yo demostraré más 
tarde que en esta ocasión están en armonía 
la fundación y la costumbre. 

La Cámara de Castilla, en un informe 
que dió el siglo pasado, y cuya redacción 
se atribuye al ilustre conde de Campoma-
nes, entiende que D. Juan I no hizo una 
fundación perpetua, sino vitalicia; y ape-
sar del respeto que me merece la Cámara de 
Castilla y su ilustre decano, todavía doy 
más importancia á lo que depone don 
Juan I I , el cual, al otorgar la escritura de 
confirmación y nueva institución, dice que 
D . Juan I fundó con el principado de As
túrias un mayorazgo á perpetuidad. 

No es, sin embargo, ocioso recordar, co
mo precedente para entender bien la fun
dación, cómo nació la idea del principado. 
El principado de Astúrias nació en el tra
tado de paz celebrado entre D. Juan I y el 
duque de Alencaster, dé manera que fué 
una prenda de sosiego para todo el Reino. 
En aquella guerra representaba una de las 
partes contendientes el derecho de las hem
bras á la corona, pues que la causa que 
sostenía el duque de Alencaster era la de 
su mujer, doña Constanza, hija del rey 
D. Pedro, llamado por unos ei Cruel y por 
otros el Justiciero. 

Pero lo más importante es que en ese 
tratado de paz se pactó la sucesión regu
lar al trono de España en favor de aquel 
matrimonio y sus legítimos descendien
tes, y yo pregunto: dados ios anteceden
tes y dadás las razones de ese tratado, ¿se 
comprende que en él no se consignara la 
sucesión de las hembras para el principa
do siempre que estuvieran en mejor grado 
y en mejor linea? 

Pero vamos á ver las cláusulas literales 
de la fundación. «E yo agora establezco 
en vuestra persona (D. Enrique IV)., é para 
vos c después de vos para vuestro hijo 
mayor legítimo, é después de él para sus 
descendientes legítimos, e\ dicho principado 
de Asturias por mayorazgo.» No hay letrado 
alguno que no tenga que reconocer y con
fesar que ésta es la forma más pura del 
mayorazgo regular. Siempre se ha enten
dido que el patrón de los mayorazgos ag-
naticios es la Ley Sálica ó el auto acordado 
de Felipe V , en el cual se repite en cada 
llamamiento varones de varonesópor línea 
de agnación rigurosa, mientras que cuan
do se liama á los hijos y descendientes le
gítimos se entienden comprendidos lo mis
mo el varón que la hembra. Pero hay más : 
en esta cláusula se añade: «Aquel de mis 
descendientes legítimos á quien debe pa
sar la sucesión de mis reinos y señoríos»; 
palabras que desvanecen toda duda, si al
guna hubiera. 

¿En qué se ha podido fundar el Gobier
no para despojar á una inocente niña de lo 
que es suyo, de lo que nadie ha podido 
quitarle, porque lo ha heredado en vir tud 
del hecho de su nacimiento? El único ar
gumento que he visto no se halla en el 
preámbulo del decreto; existe en un folle
to que ha publicado un dist inguidísimo 
letrado, consejero de Estado; folleto que 
todo el mundo supone que se ha publica
do con la venia y consentimiento del se
ñor presidente del Consejo de ministros. 
En ese folleto se dice que el llamamiento 
no está en la cláusula que he leído, sino 

más adelante, en las frases que dicen: 
«Por manera que todo esto (lo del princi
pado) é cada cosa é parte de ello sea ma
yorazgo é principado de los primogénitos 
de León y Castilla para siempre jamas, 
los cuales sean llamados príncipes de As
turias y lo tengan por t i tu le , así como los 
infantes primogénitos de Francia se lla
man delfines y lo han por t í tulo y apelli
do». Es así, dicen el Sr. Cánovas y sus 
amigos, que los delfines son varones; lue
go lo que quiso D. Juan I I fué que los va
rones primogénitos de los monarcas de 
León y Castilla fueran príncipes de Astú
rias; pero de ninguna manera las hem
bras. 

Yo pregunto: ¿ e s esto interpretar la 
cláusula del llamamiento, ó es poner en 
tortura el ingenio para triturarla? El inci 
so que comienza «así como» no l imita la 
cláusula que contiene el llamamiento, 
limita la frase que inmediatamente le pre
cede1; lo que hace es decir que se llamen 
príncipes de Astúr ias los sucesores in
mediatos á la corona, «según que, á se
mejanza que en Francia se llaman delfi
nes». 

Pero no se ha reparado en lo grave de la 
interpretación que á la cláusula se da en 
ese folleto, porque una de dos: ó el princi
pado de Astúr ias es un mayorazgo regu
lar, ó es un mayorazgo agnaticio. ¿Es ag-
naticio? Pues entónces ¿con qué derecho 
ha llevado el t í tulo de príncipe de 'As tú 
rias Don Alfonso XII? Entónces el pr inci
pado de Astúrias correspondería á D. Cár-
los y su rama; digo mal: entónces el pr in
cipado dé Astúr ias habría espirado en don 
Enrique I V ; entónces la Cámara de Casti
l la, las Cortes del Reino reunidas para 
jurar príncipe ó princesa de Astúr ias , el 
Consejo Real y el Consejo de Estado, que 
han suprimido varios t í tulos de príncipe, 
suponiendo que eran contrarios á la herá l 
dica española, y que aquí no podia, haber 
más principado que el de Astúr ias , todo el 
mundo se ha equivocado ante el portento
so descubrimiento del Sr. Cánovas del 
Castillo presidente del Consejo de •minis
tros, contrario al Sr. Cánovas del Castillo 
historiador. 

Pero el Sr. Cánovas dice en el preám* 
bulo que el derecho de las hembras fué 
engendrado en la Ley de Partidas, y des
arrollando esta tésis, se dice en el folleto 
escrito por el consejero de Estado á que 
ántes he aludido, que si bien las Partidas 
son un monumento de sabiduría para 
aquella edad , no tuvieron fuerza legal 
hasta ei Ordenamiento d'e Alcalá, y áun 
entónces en tercer término. 

Pues bien, nada de eso es exacto. Las 
Cortes de 1789 dijeron que las Partidas 
habían atestiguado, no engendrado, el de
recho de las hembras, y esto mismo dijo 
la pragmática sanción de 1830, ¿No se re
cuerdan las capitulaciones matrimoniales 
de doña Berenguela, hija de D. Alfon
so V I I I , con Conrado, hijo del emperador 
de Alemania? En ellas se estableció la su
cesión de las hembras al trono: véase si 
era antiguo ese derecho en España. 

Pero ¿es que los hechos repugnan el 
sentido claro de la fundación? A l llegar á 
este punto no puedo menos de manifestar 
mi asombro por las afirmaciones que se 
han estampado en el preámbulo del de
creto que examino. Se empieza por decir 
que sólo una hembra fué jurada por pr in 
cesa; se añade que desde los Reyes Católi
cos se suprimió el dictado de Astúr ias , y 
que durante la dinastía austr íaca desapa
reció hasta su nombre en el órden ju r íd i 
co; y se dice, por ú l t imo, que, para evi
tar el inconveniente de los viajes que ha
cían necesarios las juras de los príncipes, 
luégo que se reunieron los reinos de Cas
t i l la , Navarra, Aragón y áun Portugal, se 
empleó la frase de príncipe de estos reinos. 

Pues todo esto es una novela con que se 
ha sorprendido el ánimo de S. M. el Rey. 
Yo os presentaré documentos oficiales y 
textos auténticos que contradicen estas 
afirmaciones. 

Por de pronto, me permitiréis que em
piece recordándoos que D. Juan I I hizo 
jurar por princesas á doña Catalina y do
ña Leonor, dos hijas; es decir, que "tene
mos la interpretación auténtica del autor 
de la fundación. 

Llegamos á los tiempos de D. Enr i 
que I V , y también habéis de permitirme 
que os recuerde lo que dice la crónica es
crita por Alfonso de Palencia, crónica que 
está inédita. En ella se dice: «Que el rey 
mandó que se jurase á doña Juana por 
princesa heredera de estos reinos». Vea, 
pues, el Sr. Cánovas cómo ántes de apa
recer en España la dinastía austríaca se 
empleó la frase de «príncipe heredero de 
estos reinos». Y hablando de la jura de 
doña Isabel, se dice en esa crónica: «Que 
los^grandes besaron la mano á la princesa 
doña Isabel, á la cual todos juraron por 
princesa de estos reinos». 

Otro documento es una importante car
ta escrita por doña Isabel la Católica al 
arzobispo de Toledo. En ella se dice: «Yo 
me contento por agora con el t í tulo de 
princesa, de maneia que seáis obligados 
á mí como princesa heredera, y á dicho 
señor D . Enrique como rey». 

De modo que doña Isabel la Católica se 
titulaba á sí misma princesa heredera, de 
donde lógicamente se infiere: primero, 
que estaban indisolublemente unidos el 
principado de Astúrias y la inmediación á 
la corona; y segundo, que la denominación 
de príncipe ó princesa heredero de estos 
reinos es muy anterior á la dinastía aus
tríaca, y por tanto, que no es justa la crí
tica que-en el preámbulo se hace de aque
llos á cuya perspicacia se ha escapado este 
portentoso descubrimiento. 

Pero todavía habéis de permitir que os 
lea otro texto: 

«Convocatoria de las Cortes de Toledo 
para j u r a r á la princesa doña Isabel y su 
marido por muerte del príncipe D. Juan .» 

En este documento se lee: 
«Porque según las leyes, usos y cos

tumbres de estos nuestros reinos, usados 
y guardados en ellos, los procuradores, 1 
las ciudades, villas, que suelen ser llama
dos á Cortes, en ellas han de jurar al hijo 
ó bija herederos y primogénitos, por cuya 
razón han de entrar en la sucesión.» 

Pero se dice que, si bien en esos docu
mentos se emplea la palabra p r ínc ipe , 
siempre se suprime el dictado de Astúrias, 
y quiero convenceros' de que siempre se ha 
entendido el principado de Astúrias , y os 
voy á citar argumentos decisivos tomados 
de códigos que están vivos y que se apl i 
can todos ios días por nuestros t r ibu
nales. 

Respecto á doña Isabel la Católica, de 
quien se niega que se apellidara princesa 
de Astúr ias , os citaré el Fuero de Vizcaya, 
al final del cual, en la edición oficial, es
tán copiadas las confirmaciones de diver
sos reyes, y entre ellas consta la de doña 
Isabeí, que se t i tula princesa de Astúr ias , 

En la Novísima Recopilación está inser
to el auto acordado de Felipe V cambiando 
la sucesión á la corona de España, apesar 
de que él venía representando el derecho 
de una hembra; Este auto dice: «que por 
fin de mis dias suceda en esta corona el 
príncipe de Astúr ias Luis, m i muy amado 
hijo». 

Se ve, pues, que este dictado se usaba 
áun en la linde de ambas dinast ías . 

En cuanto á la dinastía austr íaca, ¿no 
tenemos el testimonio autorizado del se
ñor Cánovas como historiador? Notadlo 
bien: el palacio de que habla el Sr, Cáno
vas es el palacio que construyó la dinastía 
austríaca, y en él destinaron especialmente 
habitaciones á los príncipes de Astúr ias , 
con cuyo nombra eran conocidos en la cor
te y fuera de ella. 

Pero hay más : Felipe I V ordenó que se 
redactase un ceremonial para la jura, y en 
ese ceremonial, redactado con gran esme
ro por Hurtado de Mendoza para que sir
viera de patrón en las juras sucesivas, se 
dice: «Y porque en lo curioso se perdona 
fácilmente lo prolijo, no será molesto refe
rir qué género y estado de personas juran 
á los príncipes de Astúr ias (que éste es el 
nombre de los primogénitos de estos rei
nos)». Veis, pues, ' señores diputados, que 
el decreto en cuyo exámen me ocupo ado
lece de vicios de obrepción y subrepción, 
de tal suerte, que en los tiempos antiguos, 
áun en aquellos en que el rey u s á b a l a 
fórmula de «en v i r tud de nuestro poderío | 
real absoluto no reconociente superior en 
lo temporal», los tribunales le hubieran 
considerado como carta desaforada, y hu 
bieran empleado aquella fórmula cortés y 
respetuosa, pero v i r i l y digna: «Se obede
ce, pero no se cumple». 

Desde el auto acordado de Felipe V has
ta 1830 no podía ofrecerse duda alguna, 
porque claro es que desde entónces sólo 
los varones podían llevar el t í tulo de pr ín
cipe de Astúr ias ; porque si bien las Cor
tes de 1789 derogaron la Ley Sálica, aquel 
acuerdo quedó secreto; y aunque las Cor
tes de Cádiz establecieran la sucesión re
gular y hablaran del principado de As tú
rias, y esa Consti tución se restableció en 
1820, los actos incalificables de 18Í4 y 
1823, la posesión del principado por hem
bras, hicieron imposible, hasta que, publ i 
cada la pragmát ica de 1830, se verificó el 
nacimiento de doña Isabel I I . 

E l hábito hizo creer entre las gentes i n 
doctas que el t í tulo de príncipe de A s t ú 
rias era propio únicamente de los varones, 
y contribuyó á afirmar esa opinión el par
tido apostól ico , que reputaba nulo el 
acuerdo da las Cortes de 1789, acabando de 
robustecer esas dudas las vacilaciones de 
Fernando V I I , que pasó los tres ú l t imos 
años de su vida en una lucha tenaz entre 
los sentimientos de la paternidad y el 
miedo al partido apostólico, que era el 
único en el que podía apoyarse. 

Así se le vio publicar la pragmát ica 
sanción de 1830, cediendo á las sugestio
nes de su esposa, á la influencia de la 
reina de Nápoles y al presentimiento de 
la paternidad, y á los dos años revocar esa 
misma pragmática , asustado de su propia 
obra ante la actitud amenazante del par
tido apostólico, cuyo jefe era D . Carlos. 

Para que la cuna en que se mecia aque
lla augusta niña pudiera flotar sobre las 
aguas y ganar la codiciada orilla, fué ne
cesario que quedara borrado del libro de 
los vivos D. Fernando V I I , y que doña 
María Cristina, inspirándose en su cariño 
de madre, abriera los calabozos á Martínez 
de la Rosa y otros patricios eminentes, y 
entregara á la hidalguía y generosidad del 
partido_ liberal aquella"regia cuna tan 
combatida por recios temporales. Todavía 
fué necesario una guerra de siete años 
para, hacer triunfar la ley nacional sobre 
la extranjera y exótica, y triunfó induda
blemente unida á la causa de la libertad. 

Desde que Fernando V I I publicó la 
pragmática de 1830, hasta 1832, en queja 
revocó, tuvo lugar el nacimiento de doña 
Isabel I I , y presentaron á Fernando V I I el 
ceremonial, en el cual puso de su letra: 
«príncipe ó infanta», lo cual se explica 
porque de esa suerte, si nacía varón , sin 
necesidad de irr i tar más al partido apostó
lico, tenía la cuestión resuelta, pues el hijo 
es preferido al hermano, áun con arreglo á 
la Ley Sálica, 

Puesése , señores, es el modelo en que 
se ha inspirado el Sr. Cánovas del Castillo 
para el ceremonial de la presentación de 
la hija primogénita heredera da estos rei
nos. 

Se casa doña Isabel I I ; se acerca la épo
ca de su alumbramiento, y esas dudas 
quedaron resueltas por el decreto de 1850, 
que se ha aplicado cuatro veces; de modo 
que al acercarse el alumbramiento de do
ña Cristina, el derecho público vigente 
era que á la hembra, cuando tiene el ca
rácter de inmediata sucesora á la corona, 
corresponde la dignidad de princesa de 
Astúr ias . Pero el Sr. Cánovas del Castillo 
y sus amigos han empleado el siguiente 
argumento: «Un decreto sa deroga por otro 

decreto». Y yo me propongo demostrar la 
diferencia que hay entre el decreto de 1850 
v el que S. S. ha puesto á la firma del 
Rey. 

El decreto de 1850 dice lo siguiente-
(Leyó.) ^ , . ' 

«Articulo único. Los sucesores inme
diatos ala corona, con arreglo á la Cons
titución de la Monarquía, sin distinción 
de varones ó hembras, cont inuarán deno
minándose príncipes de Astúr ias , con los 
honores y prerrogativas que son consi
guientes á tan alta dignidad.» 

Este decreto es corolario natural de la 
pragmática sanción de 1830, elevando á 
ley el acuerdo de las Cortes de 1789, que 
derogaron la Ley Sálica: el poder ejecuti
vo tenía derecho y hasta el deber de dar 
este decreto, porque para eso está encar
gado por la Consti tución de publicar los 
decretos que sean conducentes á la mejor 
ejecución de las leyes. ¿Qué dice el decreto 
de 22 de Agosto? (Leyó.) 

«Art . 2.° Los hijos varones del Monar
ca reinante, que conforme á la Constitu
ción del Estado fueron inmediatos suceso
res á la corona, continuarán gozando des
de que nazcan el t í tulo do príncipes, y usa
rán la denominación de príncipes de As
túrias.» 

Primera observación: ¿quién ha dado al 
Sr. Cánovas, siendo como es la fundación 
del principado de Astúr ias una ley, la fa
cultad de introducir en ella la palabra 
varones que no existia en la fundación? 
Sólo por esto este decreto empezaría á te
ner carácter legislativo. Véase, pues, cómo 
no son lo mismo el uno y el otro decreto, 
puesto que el primero se l imita á cumplir 
la ley, y el segundo invade las facultades 
del poder legislativo. 

Segunda observación: dice el Sr. Cáno
vas que ios varones cont inuarán llevando 
el tí tulo de príncipes de Astúrias desde 
que nazcan. Ante todo, se me ocurre la d i 
ficultad de que esto, en muchos caeos, es 
de imposible.aplicacTon; porque si hay va
rios varones y muere el primogénito, el 
segundo no podrá ser príncipe de Astúrias 
desde que nazca, sino desdo que ocurra la 
vacante, y vea el Sr. Cánovas las quiebras 
que tiene el meterse á enmendar una le
gislación secular. {El Sr. Cánovas: ¿Y el 
art. 3.°?) Vamos al art. 3.°, y demostraré 
que es imponderablemente más erróneo, 
arbitrario, caprichoso y trascendental que 
el segundo. Dice el art, 3.°: «Los demás 
infantes ó infantas que fueren inmediatos 
sucesores á la corona podrán llevar tam
bién el t i tulo de príncipes ó princesas de 
Astúr ias ; pero solamente cuando dicha 
dignidad les sea otorgada por el Rey ea 
vir tud de su constante prerrogativa expre
samente reconocida por la Constitución 
del Estado». 

En primer lugar, ¿quién ha dado al se
ñor Cánovas autoridad para declarar que 
las hijas del Monarca, aunque sean suce-
soras de la corona, no son princesas de 
Astúrias? ¿Desde cuándo, tratándose de un 
mayorazgo, se arroga S. S. el derecho de 
determinar á su voluntad quién ha de su
ceder y quién no ha de suceder en ese ma
yorazgo? Por de pronto, cuando se tiene 
la honra de aconsejar á un Monarca y de 
gobernar un pueblo, es menester respetar 
las tradiciones y cuidar mucho de las glo
rias nacionales. 

En este art. 3.° ha empezado el Sr. Cá
novas por negar la legitimidad con que 
llevaba el título de princesa de Astúrias 
doña Isabel la Católica, que es la heroína 
de nuestra epopeya nacional; y después se 
la-ha negado á la hermana de S. M. el 
Rey, que ha llevado por propio derecho 
este titulo desde el punto que nació, hasta 
que nació D. Alfonso, y que io ha recobra
do después, ni más ni menos que sucedió 
en tiempo de Isabel la Católica. Gócese si 
quiere el Sr. Cánovas en haber negado 
esas dos legitimidades: yo sostengo que 
S. S. no tenía derecho para hacer lo que 
hizo. ¿En v i r tud de qué se arroga S. S. 
la facultad de dar ó quitar la dignidad 
más alta que existe en el País después de 
la de sucesor á la corona? S. S. se funda 
en la prerrogativa constitucional del Rey 
de otorgar t í tu los ú honores; pero ¿cuándo 
se ha entendido así esa prerrogativa? Pues 
qué, ¿no dice ia Consti tución que esa pre
rrogativa se ejercerá con arreglo á las le
yes? ¿Y es acaso que las leyes de España 
autoricen al Rey para dar ó quitar títulos 
establecidos y poseídos por familia deter
minada? ¿O lleva el Sr. Cánovas su des
vanecimiento hasta el punto de creer que 
puede aconsejar al Rey que me nombre _á 
mí duque de Alba ó de Medinaceli, sin 
que estas ilustres familias protesten con
tra el acto de S. S. y le lleven ante los 
tribunales? 

Y esto me sugiere otra observación; esto 
pone de relieve otra diferencia bien nota
ble entre el decreto de 1850 y el de 22 de 
Agosto. Si por ventura se hubieran equi
vocado los autores del decreto de 1850, ha
brían hecho después de todo úna cosa i n 
ofensiva, porque n ingún daño podía hacer 
á nadie que la hembra se llamase princesa 
de Astúrias no habiendo varón, mientras 
que con el decreto del Br. Cánovas resulta 
que ha sido privada de esa dignidad una 
augusta niña indefensa. A l cabo, cuando 
uno de los.ministros que lo ha sido ó,lo es 
con el Sr. Cánovas ha negado á los here
deros del difunto infante D; Sebastian el 
derecho á poseer el mayorazgo de segun
dogenitura fundado por D. Cárlos I I I en 
favor del infante D. Gabriel, S. M. el Rey, 
como tutor y jefe de la familia, ha podido 
honrarme á mí autor izándome para que 
entable un recurso en justicia contra la 
resolución dictada por ese ministro; y se 
está dando el caso, según feliz frase que no 
es mía, de seguirse un l i t igio provocado 
por D. Alfonso de Borbon contra Dpn A l 
fonso X I I , ó sea contra un acto del Go
bierno de Don Alfonso X I I . Pero á la 
infanta doña Mercedes ¿ qué recurso le 
queda? 

Ya sé que había un remedio, ei de la 
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nrerrogativa real; que no soy yo de los 
aue profesan la doctrina de la omnipoten
cia de las mayorías parlamentarias en de
trimento de "la iniciativa del Rey; yo 
aplaudo con todos los hombres prudentes 

, la disolución de las primeras C á r n e a s de 
la restauración francesa por Luis X V l l i , 
gracias á la cual se conjuró la catástrofe-
que amenazaba á aquella monarquía , ca
tástrofe que no vino sino sobro la persona 
del conde de Artois, jefe de aquella mayo
ría, después llamado Carlos X; yo creo que 
la prerrogativa real no jeconoce más lími
tes que los d é l a prudencia; pero si puede 
llegar un caso en que el ejercicio de esa 
prerrogativa sea imposible, es cuando los 
ministros llevan á, la resolución del Rey 
una cuestión que le es personal ó que i n 
terese á sus hijos; el Rey en ese caso pue
de muy bien creer que no debe hacer uso 
de su prerrogativa, no sea que se diga, 
como se dijo en Francia de Luis Felipe, 
que hacía una política personal y defami-

, lia en vez de una política nacional. Ha
béis, pues, llevado á la decisión del Rey 
una cuestión que no podía menos de herir 
su delicadeza, y respecto de la cual no 
tenía libertad de acción. 

No analizo los demás artículos del de
creto, que son la derogación de toda la le
galidad en que estaba fundado el pr incí -
padp de Asturias, y para terminar esta 
cuestión voy á dir igir una sencilla pre-
gunla.al Sr. Cánovas. ¿Qué móviles han 
determinado á S. S., qué fin se ha pro
puesto S. S. derogando las leyes que esta
blecían la fundación de este principado? 
Porque el hombre se propone siempre a l 
gún fin, y S. S. supongo que no se sus
traerá á la ley de las causas finales que se 
imponen á todo sér humano que no cae en 
demencia: S. S. dice en el preámbulo que 
«no es propio de hombres á quienes el Rey 
confíe tan graves funciones (las de la go
bernación del Estado) malgastar el tiempo 
en restablecer la exactitud dé los textos y 
de los precedentes históricos, aunque les 

T guie el honrado propósito de desvanecer 
i» errores, ni cambiar por mero gusto aque

llas Cosas que tal y como existen pueden 
buenamente continuar sinpisihle menosca' 
lo de la monarquía y de la Pat r ia» . 

Pues yo pregunto: ¿en qué quedaban 
menoscabadas la monarquía y la Patria 
si la augusta infanta dona M^reedes hu 
biera llevado el t í tulo de princesa de As
turias? No parece sino que los galos esta
ban á las puertas de Roma, y era una ino
cente niña que llamaba á las puertas del 
mundo. Yo espero la respuesta del señor 
Cánovas; grave y trascendental debe ser el 
fin que se ha propuesto, porque si no, su 
geñoHa, que se distingue por su espíritu 
galante y caballeresco con las damas, 
¿cómo no^se detuvo ante la idea de herir 
ia fibra más delicada, el sentimiento de la 
maternidad,auna augusta señora, precisa
mente enmedio de las angustias que pre
ceden al trance supremo de esa misma 
maternidad? ¿Cómo no se detuvo S. S. an
te el temor de lastimar ia dignidad de otra 
augusta señora , modelo de abnegación 
fraternal, que no podía llevar ya con justo 
orgullo el título de princesa de Asturias 
desde el momento en que el Gobierno se 
lo negaba á la primogénita del Monarca? 
Cuando se atropella por todas estas con
sideraciones, por fuerza hay a lgún motivo 
grave y verdaderamente trascendental, l o 
no voo que pueda ser otro que el afán de 
demostrar al mundo que el poder de su 
señoría no tiene valla ni l ímites, ni se de
tiene ante la debilidad de una cuna n i 
ante la púrpura real. 

He terminado ya la.cuestión del princi
pado ds Asturias, y voy á ocuparme en 
analizar el segundo párrafo del proyecto 
de contestación ai discurso ds ia Corona, 
que dice así: (Leyó.) «V. M. puede volver 
atrás sus miradas para contemplar satis
fecho los años de su reinado, el cual ha 
cumplido ya notables y grandes cosas». Y 
enumera como principales la paz alcanza
da, merced á la cual se desarrolla la pros
peridad general, y el haber fundado sobre 
BUS verdaderas bases el régimen constitu
cional y parlamentario, de cuya práctica 
sincera y leal podemos envanecernos, 

Mi distinguido amigo el fer. Moreno 
Nieto no se ha atreviao á parafrasear otras 
palabras que el Ministerio puso en labios 
de 3. M. , tales como aquellas de que los 
españoles nada tsnemos que envidiar á los 
extraños; que en casi todos los pueblos 
funcionan como aquí las instituciones par
lamentarias, aunque con mayores dificul
tades, y que los españoles son los que más 
ordenada y pacíficamente gozan de las l i 
bertades políticas: tampoco se ha atrevido 
el Sr. Moreno Nieto á apadrinar aquella 
frase final en que el Gobierno de Su Ma
jestad dice que con nuestro concurso la 
nación española recobrará la importancia 
que tuvo en antiguos tiempos. Aplaudo 
el buen sentido del Sr. Moreno Nieto, pe
ro esto es lo de menos; lo que á mí me 
mueve á presentar algunas observaciones 
gobre este párrafo es una duda. 

Lo que se dice en él, sobre todo con re
lación á ia paz, ¿se refiere al Rey ó á ese 
feobierno? Sí es al Rey, yo me asocio á la 
felicitación, porque el Rey no es jefe de;un 
partido, sino símbolo d é l a Nación; peio 
sí se refiere al Gobierno, entónces me aso
cio á la enérgica protesta de mi amigo el 
Sr. González (D, Venancio), Yo creía que 
se había renunciado ya por ese Gobierno 
aciertos artificios, porque ¿se puede tole
rar que se exhiba aquí un día y otro como 
un tí tulo á la gratitud de la Nación el 
restablecimiento de la monarquía , encon
trándose en la oposición los Sres. Martí
nez Campos y Jovellar, que la proclama
ron contra la opinión y la voluntad del se
ñor Cánovas del Castillo? ¿Se puede tole
rar que se invoque á este fin la paz obte
nida en la Península y Ultramar, estando, 
como están, en la oposición el Sr. Caste-
lar, que restableció el cuerpo de artil lería; 
el Sr. Martínez Campos, que, como maris
cal de campo, hizo prodigios de heroísmo 

para restablecer la disciplina mili tar; el 
señor duque de la Torre, el Sr. Sagasta y 
los demás que componíamos aquel gobier
no y que hicimos la quinta extraordinaria 
de 125.000 hombres? ¿Se puede tolerar que 
se invoquen las grandes empresas m i l i 
tares, cuando están en la oposición todos 
ó casi todos los caudillos que condujeron 
al ejército á la victoria? No se conoce en 
ta ¡¡istoria más Gobierno que és te que 
quiera arrebatar á los generales la honra 
y la gloria de sus grandes servicios. (Ru
mores en los bancos de la derecha.) Esos 
rumores me obligan á insistir más aún . 

Es en vano que os hagáis ilusiones; por 
grande que sea vuestro desvanecimiento, 
¿queréis que se personifique en un hombre 
la gloria de esa paz? Pues ese hombre no 
será el Sr» Cánovas del Castillo. En la p r i 
mera guerra c iv i l , con haber terminado 
con un convenio, nadie se acuerda ya de 
quién era presidente del Consejo de m i 
nistros; yo declaro sin vergüenza que no 
me acuerdo: en cambio, nadie ha olvidado 
el nombre del general Espartero, símbolo 
y personificación de aquella paz. La res
ponsabilidad y la gloria de los planes yde 
las empresas militares es de dos caudillos 
que las llevan á cabo. Permitidme, un re
cuerdo. Todos conocéis el célebre proceso 
de la Corona en Atenas, aqueüa lucha g i 
gante de los primeros oradores del mundo: 
un ciudadano.ateniense propuso discernir 
la corona á Demóstenes; subió á la tribuna 
Esquines, y pronunció una oración cuyo 
tema era el siguiente: «Ciudadanos: ¿cómo 
vais á discernir la corona á favor de un 
hombre bajo cuya administración se ha 
perdido la 'batalla de Queronea, en que 
sucumbió la preponderancia de Atenas y 
ia independencia de la Grecia?» Subió De-
móstenes á la tribuna, é hizo su más elo
cuente discurso sobre este tema: «Es cosa 
bien rara y bien extraña que á mí, hombre 
de administración y de gobierno y orador, 
no se me tengan en cuenta mis actos ad
ministrativos y mis consejos al pueblo, y 
en cambio se me quiera hacer responsable 
del éxito de uha batalla. ¿Soy yo por ven
tura el general que mandaba el ejército?» 
Y el pueblo ateniense decretó discernir la 
corona á Demóstenes. 

Pues yo os pido que imitéis el sentido 
práctico del pueblo ateniense: la misión de 
pelear y de'vencer la cumplieron los ge
nerales gloriosamente. (Nuevos rumores 
en los bancos de laderecha.) Esa interrup
ción me obliga á insistir más aún, y digo: 
restad de la obra de la paz los sacrificios 
del País, la bravura del ejército, la influen
cia moral que indudablemente ejerció el 
restablecimiento de la monarquía ; restad 
todo lo hecho por los Gobiernos anterio
res, la reorganización del cuerpo de a r t i 
llería, la quinta del Sr. Castelar y la nues
tra, el material de guerra qu!e dejó el ge^ 
neraiZavala; restad todo lo que vale el 
genio mili tar de los generales, ¿y qué que
da para vosotros? Lo que yo aplaudo que 
hiciérais con solicitud y celó es el haber 
procurado allegar hombres y dinero, el 
continuar aumentando el material de gue
rra, etc.; pero ése es el deber más vulgar 
de un Gobierno, eso lo hubiera hecho 
cualquier Gobierno en vuestro lugar. 
Nunca habría derecho para que el Gobier
no viuiera á exhibir ante el País como un 
tí tulo para perpetuarse en el mando el 
restablecimiento d é l a monarquía y de ia 
paz; pero mucho meaos cuando están con 
nosotros los generales que guiaron al ejér
cito en la Península, y que después logra
ron la pacificación de Cuba. 

La misión del Sr. Cánovas del Castillo 
era otra: miéntras los generales peleaban, 
S. S. estaba obligado, y más habiendo ve
nido al Poder de la manera que vino, en 
vir tud de un mandato augusto anterior á 
la Restauración (aparte de la' reorganiza
ción de la Hacienda, de que ya habló ad
mirablemente el Sr. González): primero, á 
conquistar simpatías para las instituciones 
establecidas á fin de ensanchar la base en 
que descansan; y segundo, á establecer so
bre sólidas bases el régimen representatir 
vo, haciendo que se practicara leal y sin
ceramente. ¿Ha cumplido esta doble spi-
SÍODÍ el Sr. Cánovas? 

¿Qué política ha seguido para lograr el 
primer fin? La .situación de las Provincias 
Vascongadas y de Navarra, teatro de las 
hazañas del carlismo, á mi juicio era la 
siguiente: había allí una mayoría n u m é 
rica adicta al Pretendiente; pero había 
una minoría rica é ilustrada que induda
blemente quería sustraerse á la domina
ción del número; y la prueba la tenéis en 
los muchos voluntarios que se alistaron al 
principio de la guerra, y cuenta que todo 
voluntario ai alistarse sabía que jugaba 
la cabeza: aquella minoría necesitaba un 
punto de apoyo; y yo entiendo que una 
política prudente y previsora hubiera lo
grado infundir la creencia de que ese pun
to de apoyo le podía encontrar en la pro
tección del Gobierno central; nada más 
fácil que ganar esa minoría para la cuusa 
de las instituciones; 

¿Qué ha sucedido, sin embargo? Se em
pezó por acou'sejar imprudentemente cier
ta proclama que qnajenó al Rey muchas 
voluntades; después se cometió el error 
de sustituir los ayuntamientos liberales 
nombrados por el general Morlones con 
otros de ideas distintas, y áun opuestas; y 
así, de error en error, ha venido á resul
tar lo que el Sr. Cánovas ha tocado y ha 
visto este verano con honda íimar^urii: 
que allí hay ciudadanos obedientes hasta 
ahora ú la ley; pero entusiastas de las ins
tituciones y dispuestos á defenderlas no 
hay más que contadísimas excepciones: ó 
carlistas ó republicanos, éste es el dilema 
de las Provincias Vascongadas. 

Y" ya que no en las Provincias Vascon
gadas, ¿habéis hecho conquistas impor 
tantes en los partidos radicales? La per
turbación de esos partidos por efecto de 
los sucesos de que había sido teatro el 
País y por el triunfo de la Restauración 
era tal , que acaso se hubiera podido ha

cer abundante cosecha en ese campo; pero 
¿habéis hecho alguna? Todo lo contrario. 
No parece sino que vuestros actos tienden 
á empujar hacía los radicales á los parti
darios del sistema monárquico. Hasta el 
mismo partido conservador, ¿podéis negar 
que ha venido debilitándose con despren
dimientos valiosos, quedándose el Gobier
no en triste soledad? Y al decir esto, no 
ofendo á la mayoría; yo no niego el valor 
personal de n i n g ú n señor diputado; pero 
estoy seguro de que no hay ninguno que, 
por ven i raquí con una credencial igual á la 
del Sr. Cánovas del Castillo, se crea igual 
á éste. En los cuerpos deliberantes, como 
en toda colectividad, se establece por; la 
fuerza misma de las cosas la ley de las 
jerarquías . 

¿Ha cumplido el Sr. Cánovas la segun
da misión, de establecer sobre sólidas ba
ses el régimen representativo? Para esto 
eran menester dos cosas: primero, un 
cuerpo electoral independiente. ¿Qué me
dida habéis dictado que tienda á desper
tar en el elector el sentimiento de su d ig
nidad y de su independencia? Yo no. sé de 
ninguna; en este punto es inúti l discutir, 
porque nadie desconoce en España que, 
siendo el ministro de la Gobernación de
positario de la autoridad y dueño de todos 
los resortes administrativos, puede ase
gurar la elección de una mayoría, para 
luégo venir á predicar la doctrina de la 
omnipotencia de las mayorías parlamen
tarias. Pero hay en esta cuestión otro as
pecto muy importante: es de necesidad 
en el mecanismo del régimen parlamenta
rio la existencia de dos partidos que tur
nen en el Poder, porque de otra suerte, la 
prerrogativa regia queda ilusoria. 

Pues bien: todo el mundo está conven
cido de que toda la política del Sr. Cáno
vas se ha reducido á impedir la formación 
de este organismo político, á impedir que 
se realice la fusión, y después de realizada, 
á dividir la . : 

Yo, sin discutir estos puntos, que están 
discutidos hasta la saciedad, voy a hacer 
una declaración. Yo, y conmigo todos los 
que formamos el partido liberal, hemos 
veni io persiguiendo desde ios primeros 
días d é l a Restauración un ideal que se ha 
realizado con la fusión: yo entiendo que 
preocupaciones históricas engendradas en 
el reinado de D. Fernando V i l y confir
madas en el de doña Isabel I I hacen que 
lá prudencia más vulgar aconseje el l la
mamiento al Poder del partido liberal por 
iniciativa de la Corona, siendo como es 
imposible que un partido en la oposición 
conquiste el Poüer en las urnas. En vano 
es que yo tenga, como tengo, la concien
cia de que el poder moderador se inspira 
en el espíri tu más amplio y liberal; lo que 
yo digo es que este reinado ha heredado 
fat&lmente las preocupaciones que se en
gendraron y robustecieron en los reinados 
anteriores. Claro es que para aquel fin se 
podía y se debía exigir al partido liberal 
que se compusiera de tal modo y con tales, 
elementos que, á la vez que prenda segura 
de la libertad, fuera también una eficaz 
garant ía para las clases conservadoras y 
los intereses creados por la Restauración: 
la fusión reúne estas condiciones. 

Pues bien, señores: si esta empresa pa
triótica, que hemos realizado haciendo to
dos sacrificios, se malogra por la ambición 
ó la ceguedad de un hombre, yo no habla
ría como el Sr. Cánovas en 1867 de la ú t -
tima jornada, porque altos, respetos me lo 
vedarían, áun no teniendo como tengo 
confianza en la fuerza de las instituciones 
y en su sabiduría; pero sí repetiría .lo que 
el Sr. Cánovas dijo al terminar su discur
so: «Siento mucho no poder deciros ¿¿ en 
paz, porque en paz no iréis»; tendríais que 
extremarla política de resistencia, y vol
vería á renovarse una historia dolorosa 
que ha retardado el progreso de este país 
y ha sido nuestra Vergüenza en Europa; 
historia cfaya úl t ima página hubiera yo 
deseado que fuera el grito dado ea Sagunto 
por el general Martínez Campos y secun
dado por el ejército y la Nación. 

Si, pues, esa empresa se malogra por el 
error del Gobierno, lo sentiré; porque des
graciadamente las consecuencias que pror, 
ducen jos errores de los gobiernos no re
caen sólo sobre los que los cometen, sino 
que trascienden á todos, como el pecado 
original; y trascienden áun á aquellos que 
oportuna y lealmente han hecho adverten
cias patrióticas para evitarlos. Pero,en fin, 
aunque los inconvenientes lleguen hasta 
mí mismo, al cabo tendré el consuelo de 
encerrarme en el retiro del hogar con la-
conciencia tranquila, mientras que á S. S. 
le seguirá como ta sombra de Bados el es
cozor del remordimiento. 

He dicho. 

Sntmor 

Ca9 tmmíUTCiauci; 
Durante el día y la noche de ayer se re

cibieron los telegramas siguientes: 
Córdoho, 11 {WUK mañana) .—Según dice 

el alcalde de Andújar , el rio Guadalqui
vir , á las nueve y diez minutos de ano
che, había crecido 2'20 metros y seguía 
subiendo. 

Se han adoptado todo género de pre
cauciones, á fin de evitar cualquier sinies
tro. 

El Guadalquivir arrastra gran número 
de traviesas, troncos de árboles v mucha 
broza. 

Se avisa constantemente á Sevilla. 
Cuenca 15 (ocho 50 noche).__^¡ ri0 j £ f e r 

ha tenido aumento durante el IfJa llegan
do su altura á r 8 5 metros sobre'el nivel 
ordinario. 

Continúa el temporal deagu;ig-
Zamora Vl (una 8 tarde) .^, , , . ;mte ^ 

la noche 1.a crecida del Duero ha seguido 
en aumento, llegando a invadir las agua« 

todos los barrios bajos de esta población, 
tín la márgen derecha del rio se han inun
dado las plazas del cuartel de caballería y 
del Zumacal, calles adyacentes, carretera 
junto al puente, donde han saltado las 
aguas por la parte de las Oyeras y barrio 
de Olivares, que se han embalsado com
pletamente. 

Por la márgen izquierda se ha desbor
dado el rio, inundando los barrios de San 
Frontis y Cabañales. Puede apreciarse la 
importancia de esta avenida considerando 
que las aguas pasan por los arcos chicos 
de la defensa de los pilares, cuya altura es 
dé 6l20 metros sobre el nivel ordinario. 

Esta es la mayor avenida después dé la 
de 18(50. fil"gobernador, el alcalde y de
más autoridadesjlhan recorrido la pobla
ción en los puntos y horas más comprome
tidas, mandando dWálíóSal• las casíís y al
bergues que amenazaban ruina, y toman
do todo genero de precauciones. Por a lgún 
tiempo se prohibió el paso por el puente 
sobre él Duero. L r r i T y T ' - p i 

El ingeniero jefe de Obras públicns, con 
personal del cuerpo, han prestado emi
nentes servicios. 

En este momento empiezan á desmoro
narse algunas casas del barrio de Oliva
res. 
: Sevilla 17 (dos 50 tarde).—Sigue la crc: 
cida del Guadalquivir,y por ios partesre-
cibídos de los alcáldes de Andújar y Peña-
flor y de los gobernadores de' Córdoba y 
Granada, es de temerona gran crecida en 
esta tarde y esta noche. Cftntinúa el tem
poral de lluvias; están cerrados los husi
llos de desagüe para evitar la entrada de 
aguas del no y empiezan á anegarse algu
nas calles de Santa Justa y del barrio an
tiguo. 

Se ejerce vigilancia sobre el estribo fal
so del puente de Trian*, y por el momen
to no inspira serios temores, 

Lugo 17 (once 45 mañana).—Se halla ex
pedita la vía férrea entre esta capital y 
Coruña. En la parte opuesta, y punto l la
mado Buratay, comprendido entre las 
estaciones de esta ciudad y la Puebla, con
t inúa haciéndose el trasbordo. 

Zamora 17 (ocho 27 noche. Recibido una 
madrugada) .—Cont inúa descendiendo la 
crecida del Duero, áun cuando lentamen
te. Hasta ahora sólo ha bajado medio me
tro. Sigue el temporal de aguas y vientos 
huracanados. 

Zaragoza 18 (doce 5 noche. Recibido una 
madrugada),—El tren-correo de Cataluña 
ha salido para ésa en un tren especial, por 
no haber enlazado con el que sale de esta 
ciudad. Lleva una hora de retraso á causa 
del temporal de aguas y nieve. 

Córdoba 17 (tres 7 tarde. Recibido siete 
5 noche).—Un tren de viajeros se halla de
tenido en la línea de Bélrnez por despren
dimiento de tierra, efecto del temporal, 
Ha salido tren de trasbordo inmediata
mente. No hay desgracias. 

Alicante 17 (una 50 tarde. Recibido cin
co 6 tarde).—El alcalde de Orihuela ha 
adoptado las disposiciones oportunas con 
motivo de la inundación de Ciézar, de la 
que ya tiene conocimiento el gobernador 
de Murcia. 

Vitoria 17 (doce 33 tarde).—El tren ex
preso núm. 5, nacido en Miranda, en com
binación con Barcelona y Zaragoza, se 
halla detenido en Nsnclares, por aglome-
ramíento de dos metros de nieve "en las 
trincheras, y conduce ocho viajeros. Los 
obreros reunidos trabajan para abrir paso 
al tren; y sí en breve no se consigue, se 
enviarán carruajes á Nanclares por ios via
jeros. La comunicación telegráfica de la 
vía sólo existe con las estáciones de Ale
gría y Nanclares. Faltan, con el de hoy 
tres correos de Madrid. ' 

El fogonero del tren n ú m , 3, G. M., ha 
sido cogido y muerto en Brincóla (Gui
púzcoa). Por esta causa el correo de Fran 
cia ha sufrido retraso. 

Participan de Alegría que el tren de 
mercancías n ú m . 303, que debió llegar á 
Salvatierra á las tres y media, no IVA l le
gado aún. Supónése detenido por las nie
ves. 

En este momento avisa el gobernador á 
Nanclares que , procedente de Miranda 
ha llegado una máquina con Quitanieves' 
para limpiar la vía. Es de inferir que el 
tren detenido pueda continuar hasta aquí . 

Vitoria 17 (una 5 tarde).—Acaba de lle
gar sin novedad el tren detenido en Nan
clares, sin traer correos de esa corte. 

Según noticias, dos máquinas que sa
lieron hoy de Alsasua se hallan detenidas 
en el kilómetro 519, por haber sobre la 
trinchera tres metros de nieve. Sigue la 
ventisca, y por más que trabajan los obre
ros, ta rdará mucho en conseguirse que se 
franquee el paso. De acuerdo con el capi
tán general, se envían cien soldados con 
dirección á Alsa«ua, podidos por el jefe de 
la estación para auxiliar los trabajos. 

Nanclares 17 (dos tarde. Recibido 17, 
cinco 28 noche).-—En el .día de hoy está 
anunciada alpúblieo la eXpendicion"de b i 
lletes para la línea general hasta Henda-
ya, teniendo que hacer dos trasbordos, 
pero se ha suspendido, haciéndolo sólo 
hasta Estepar, por encontrarse ademas de
tenido en ésta el tren núm. 5 por inter
ceptación de la línea de Vitoria, en donde 
hay dos metros de nieve sobre la vía. Con
t inúa nevando con fuertes vientos. 

F ^ o m 17 (odio df) noche. Recibido 17, 
once noche).—Auxiliado el tren detenido 
entre Salvatierra y Alsasua por gran nú
mero de trabajadores y por una tercera 
máquina , se logró ponerlo en marcha, y 
ha llegado á esta capital á las siete y cuar
to de la noche. Continúan grandes ventis
cas por los puntos dichos. 

Unn serie no interrumpida de escánda
los fué la sesión que ayer celebró el Ayun
tamiento de Madrid; no por los dic táme
nes presentados a discusión en la orden 
del día, que tenian poco ínteres, sino por 
las mociones presentadas por varios con
cejales. 

Los señores conde de Vilana, Ramírez 
Bascan, Lara, Montero Ríos y Moreno Ló
pez presentaron una proposición pidiendo 
se atienda á los pobres de Madrid en esta 
época de Invierno, dándoles trabajo, é i n -
virtiendo del capítulo de imprevistos la 
cantidad de 50.000 pesetas con cargo á las 
comisarias de vías públicas, parque y fon-
tanoiía, para dicho objeto. 

Los individuos de la coraisíop de Ha
cienda combatieron duramente tal propo
sición, manifestando que el Ayuntamiento 
no tenía una .peseta y sí UD déficit de 24 
millones. Después de discutirse sobre este 
punto, se acordó que pasara á dicha comi
sión para éu estudio; mas el señor conde 
de Vilana pidió que el lúnes próximo la 
citada Oomision diera cuenta del asuntó. 
Aquí empezó el alboroto entre el marqués 
de Torneros y el conde de Vilana. El p r i 
mero, dando caropanillazos, decia que la 
comisión daria su dictámen cuando lo t u 
viera por conveniente, y el segundo gri ta: 
ba que cuanto árites le emitiera, apoyán
dole en esta petición varios señores conce-

ElSr*-Lara i m p u g n ó al presidente por 
haber nombrado' varios temporeros de la 
comisión de estadística sin haber dado 
cuenta á lá citada comisión y al Ayunta
miento. -El señor presidente , compren
diendo que tenía razón el Sr, Lara, dijo 
que en adelante se haría así; pero no con
tento el Sr, Lara con esto, pidió más ex
plicaciones y que se leyera el art, 180 del 
reglamento. Aquí comenzó el segundo 
escándalo. El presidente volvió acoger la 
campanilla, golpeando la mesa y man
dando callar al orador , que, indignado 
por el proceder del alcalde, no quería ca
llar. 

El Sr. Arredondo leyó los dos oficios 
que el teniente de alcalde Sr, Salamanca 
habia remitido al alcalde primero, y en 
ningunojie ellos hace dimisión del cargo 
dicho señor. Censura al alcalde duramen
te por este hecho que no tiene ejemplo. 

El presidente replica, diciendo que el 
Gobierno es el único que entiende en este 
asunto, y á fuerza de dfir campanillazos y 
golpes éfi la mesa, logra levantar la sesión 
enmedio del mayor alboroto y de las pro
testas de sus companeros. 

Tenemos entendido que en la sesión 
próxima se presentará un voto de censura 
al presidente. 

iuucíoncs para \)m 
REAL.—A las ocho y media .—Función 

71 de abono,—Turno 2,"° impar.—Gli TJgo-
notti . 

ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 
Turno 2.° par.—La vida es sueño. 

APOLO.— A las ocho y media.—Tur
no 2.° impar.—La abadía del Rosario. 

ZARZUELA.— A las ocho y medía.-— 
Turno impar.—Picio, Adán y Compañía.— 
Ei Barberopor la Patti.—Artistas á cala.— 
JBaile, 

COMEDIA.—A las ocho y media—Tur
no 2.°—[Malditos números!—-¡Anda, valien
te! 

ARDERIUS.— A las ocho y m e d i a . -
( A beneficio del público.)—La vuelta al 
mundo. 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
Ya- pareció aquéllo.—La canción de la Lola. 
—El memorialista. 

L A R A . — A las ocho y media.—Turno 2.° 
—De Cádiz al Puerto.—La resurrección de 
Lázaro. 

. ESLAVA.— A las ocho y media.—A 
primera sangre,—Ya somos tres.—Un tigre 
de Bengala .—Aquí , León. 

MARTIN.— A las ocho y media,— 1.a 
sección,—El suicidio de Alejo,—Un asesi
nato,—Baile. 

A las diez.—2.'a sección.—I ferocci roma-
ni.—Pobre porfiado.—Baile. 

MADRID.— A las siete y media.—A 
la cuarta pregunta.—Triana y la Macare
na.—Teatro de Madrid.— Sin comerlo n i 
beberlo.—Baile. 

CAPELLANES.—Gran baile de másca
ras de nueve á tres de la madrugada. 

PRICE. — Gran función de ejercicios 
ecuestres y gimnástícos, en la que tomarán 
parte el señor Levantini y el maravilloso 
gimnasta Cee-Mee. 

GRAN PANORAMA DE ESPAÑA. — 
(En el Dos de Mayo.)—Entrada, una pe
seta. Los miércoles, dos pesetas.' 

_ n 

SANTOS DEL DIA 10,— San Canuto, 
rey> y tíau Mario y compañeros már t i res ! 

So gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia de San Sebastian, donde por 
la mañana habrá misa mayor y por la 
tarde á las cuatro vísperas. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora del Buen Suceso, en su iglesia, la 
de la Visitación, en los dos monasterios de 
as Salesas,_o la de las Victorias, en ei Co

legio de Ninas de Leganes. 

I M P R E N T A D E L A G A C E T A O N I V E K S A L j 
Cal le de la Re ina , n ú m . 8, piso bajo. 



Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

DE B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
Acred i t ada y a l a excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear , suavizar 

y rejuvenecer e l cu t i s , es excusado encarecer sus inmejorables cual idades, por ser, 
como queda dicho, t a n conocidas de cuantas personas l a usan, que son innumerab les 
ca M a d r i d y p r o v i n c i a s . Su precio , 5 reales bo te l l a y 45 docena. Todas las bote l las 
i r á n ro tu ladas y selladas con las in ic ia les J . M . 

D e p ó s i t o s en M a d r i d : cal le A n c b a da San Bernardo , 42, d r o g u e r í a ; A tocba , 18, 
g u a n t e r í a ; i d e m ST, d r o g u e r í a ; L e ó n , 38, d r o g u e r í a ; Monte ra , .36 , comercio de 
sedas; Cava Baja, 40, d r o g u e r í a ; Fuenca r ra l , 1, comercio de sedas; Toledo , 109, 
comercio; Real del B a r q u i l l o , H , d r o g u e r í a ; Maldonadas , 9, d r o g u e r í a ; Hor ta leza , 
16: d r o g u e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11 , comercio de sedas; Jacometrezo. 4, d r o g u e r í a ; M o n 
tera , 2 1 , t i enda ; plaza de Santo D o m i n g o , 1, comercio de sedas; Toledo. 52 y 90, d ro
g u e r í a s ; Isabel l a C a t ó l i c a , 33, d r o g u e r í a . Pez 24, y Fuencar ra l , 29, p e r f u m e r í a 
de V i l l a l o n . 

_ D e p ó s i t o cen t ra l , cal le M a y o r , 56, comercio de sedas y f á b r i c a de c o r s é s , donde 86 
í i r v e n pedidos á p rov inc i a s . 

O B R A S E N V E I S Í T A -
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—-Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Groisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las princi
pales librerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL. 

A N U N C I O S Encargada de resihir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

DE 

V A P O R E S E S P A Ñ O L E S 
G L A N O , l A K R I N A G A Y COMPAÑIA. 

E L C L A V E L 
C A L L E D E L MISMO NOMBRE, NUMERO 1, SASTRERIA 

Capas, batas, batines. gabanes, rusos, americanas, cazadoras, cbalecos y panta
lones, etc. . etc., á precios m u y baratos; y u n var iado su r t i do de g é n e r o s en pieza 
para prendas á medida . E l que favorezca la casa no dudamos que q u e d a r á satis
fecho. 

Especia l idad en l ev i tas y fraques. 

PROVEEDOR DE U REAL tm 
LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeres, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girólamo, Liixardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran Ohar-
treuse. E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
nil la, Aniseta de Burdeos, Oldtom Kirs "Wasser, Ajenjo "suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que ae expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

J A B O N E S P A R A E L T O C A D O R 
G r a n su r t ido y precios e c o n ó m i c o s , de los mejores y m á s acreditados fabricantes 

Atocha, 37.—Los Tiroleses, loca l nuevo 

A DIEZ REALES 
E v i t a n el f r ió, curando el reuma, y gracias á ellas no salen 

S A B A Ñ O N E S 
L O S T I R O L E S E S , ATOCHA, 27, F R E N T E A L MINISTERIO D E FOMENTO 

L O C A L N U E V O 

CUCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
Los eternos á 4 rs ; tomando por media docena á 22 rs . Se garan t iza su buena 

ca l idad . 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

í E l 8 de Enero s a l d r á de C á d i z y e l 12 
de Barcelona , e l nuevo y m a g n í f i c o vapor 
e s p a ñ o l 

L E O N 
i Informes: D . M . A . A m u s á t e g u i . en Cá -
I d iz . —Sres. Olano. L a r r i n a g a y C.a. Mer -
í ced, 18. Barcelona. 
! M a d r i d , Lope de V e g a , 23 y 25. 

LA V E N E C I A N A 
s A d m i r a b l e p r e p a r a c i ó n s in r i -
1 v a l para t e ñ i r i n s t a n t á n e a m e n t e 

el caballo y l a barba, y que ofre
ce las impor tan tes ventajas s i 
guientes : 1.a Q r e d a r t e ñ i d o el ca
bel lo y l a barba t a n I n é g o como 

se seca; es decir , en e l breve t i empo c'e 
t res cuartos de hora. 2.a Permanecer t e ñ i 
do por espacio de dos meses. Y 3." No ser 
necesario antes l ava r ó desengrasar e l ca
bel lo y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o l a p i e l . 

Puntos de -venta en p rov inc i a s ; Albace
te, calle de Salamanca, 5; A i m e r í a , co
mercio de D Juan Pecino; B ú r g o s , pe lu 
q u e r í a y p e r f u m e r í a de D . Sant iago Gon-
ae. E s p o l ó n , 44; Badajoz, "D. J e r ó n i m o 
R o d r í g u e z , calle d« San Juan; Bi lbao, co
mercio de d o ñ a Ramona J a u r e g u i ; C o r u ñ a , 
F l o r i d a , 2 5 ; Ca r t agena , s e ñ o r e s E o i g 
hermanos; F e r r o l , Real , 127, g u a n t e r í a ; 
Granada, calle de San Sebastian, 7; M u r 
cia, P r í n c i p e Al fonso , 3 1 ; L a Dal ia A z u l , 
i d . , 16; Bazar "VeKeciano; M á l a g a , calle 
de Granada, 2 y 4; Pamplona , Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, g u a n t e r í a ; 
Sev i l l a , Sierpes, 60; V a l l a d o l i i . Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San F r a n 
cisco, 3 y 4; Valenc ia , ca l le de San V i 
cente, 22; Tafa l l a , calle de ia C o m p a ñ í a , 
13; Ciudad-Real , comercio de D . Franc is 
co Caba; Berja, D . C r i s t ó b a l L ó p e z E n -
ciso; San Sebast ian, San J e r ó n i m o , 14; 
C á d i z , B a l u a r t e y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; A l i c a n t e , Ma
yor , 18; Oviedo, calle de l So l , 1; Toledo, 
d r o g u e r í a y p e r f u m e r í a de D. D o m i n g o 
F r u t o s . 

Los pedidos a l po rmayor , d e p ó s i t o en 
M a d r i d , calle M a y o r , 56, comercio de se
das y f áb r i ca de c o r s é s de Josefa M a r t í n e z , 
proveedora de l a Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 r s . fraseo en toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos a l po rma
y o r . 

-'•t-.-" ír i-s el nuevo oor sé - f a j a mode-

WtiKüá&ti10 sujeíar 7. d i s T 
n u i r el v i en t r e e i m p e d i r 
toda clase de dolencias . 

I d e m Princesa, l a r g o , 
para ves t i r c o i e1egancia. 
Es s in d i spu ta el de me

j o r forma que se conoce 
^ en E s p a ñ a y en e l e x t r a n -

' Í Q j i k ^ j e r o . 
Estos c o r s é s han obtenido el p remio en 

la E x p o s i c i ó n u n i v e r s a l de P a í i s . 
M a y o r , 56, Josefa M a r t í n e z , proveedora 

de l a Rea l Casa 

L a i m p l o r a por vez p r i m e r a u n pobre 
oficial de ebanista, enfermo hace tres me
ses, casado y con f a m i l i a . Las personas 
ca r i t a t ivas que deseen socorrer á este des
grac iado, se d i r i g i r á n calle de L a v a p i é s , 
n ú m . 34, b u h a r d i l l a n ú m . í , ó a l p r e s b í 
tero Sr. D . Mar iano Y a g ü e , Jacometrezo, 
n ú m . 3, tercero derecha. 

L A , NIÑEZ 
BBVISTA DE EDUCACION Y RECREO 

Se p u b l i c a los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
n i tos grabados . 

P R E C I O DH SÜSCEICION: 
M a d r i d : 40 rs. a l a ñ o , 22 semestre y 12 

t r i m e s t r e . 
P rov inc ia s : 50 a l a ñ o , 28 semestre y 16 

t r i m e s t r e . 
A d m i n i s t r a c i ó n : M e s ó n de Paredes, 11, 

p r i n c i p a l , M a d r i d . 

LO P R I M E R O E N U N A G A S A ES L A 
e c o n o m í a . Con e l y a ventajosamente 

conocido salvatubos se ev i t a que se r o m 
pan los tubos, obteniendo una g r a n eco
n o m í a , pues es g rande e l consumo que de 
este a r t í c u l o se hace, 

A 2 r s . el sa lva tubos . 
A tocha , 21, l oca l nuevo de Loa T i r o 

leses. 

CU B I E R T O S D E M É T A L B L A N C O G A -
rant izados: p u d i é n d o s e l i m a r s i se de

sea á l a v i s t a de l comprador . Precios fijos 
y e c o n ó m i c o s , á 12,14 y 24 rs . L o s h a y de 
m e t a l i n g l e s que no se v u e l v e n dorados, 
á 4 y 6 r s . 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

OB J E T O S M I L Y C A P R I C H O S O S SE 
acaban de rec ib i r en los Tiroleses , pro

pios para hacer regalos ; precios como todo 
lo de esta casa, e c o n ó m i c o s . 

Atocha, 27.—Los Tiroleses 
Loca l nuevo 

RELOJERIA, CALLE DE ALCALA, KUffl. 5 
j¡ Avisamos á nuestros parroquianos que liquidamos las exi-stencias en 

géneros de nuestro acreditado establecimiento, fundado hace 25 a ñ o s . 
Los precios, sumamente módicos, responden al objeto que nos propone
mos: el de realizar, atendiendo á la vez á la confianza que se merece 
aquel que quiera favorecernos. La variedad de las alhajas que expone
mos á la venta, no permitiendo hacer una descripción exacta que jus t i 
fique su verdadero valor, nos limitaremos á designar las que más se 
prestan á dar á conocer la baratura y buena fe, como base de nuestra 
l iquidación. 

Para señoras: sabonetas, oro guil loché, 380 rs. Con esmalte, 500 rs. 
Idem, oro, esmalte y pedrerías, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, guil loché, 500 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, con esmalte, 600 rs. 
Idem, oro, Remontoirs, esmalte y pedrerías, 860 rs. 
Juego reloj y cadena de oro, 800 rs. 
Para caballero: sabonetas, oro guil loché, 600 rs. 
Remontoirs sabonetas, oro guilloché y grabados, 800 rs. 
Hay un gran surtido de cadenas de oro de ley para señoras: con me

dallones y pasadores desde 260 rs. en adelante, otras con broches desde 
400 rs. 

Cadenas de oro de ley para caballeros á 21 rs. el adarme. 

Relojer ía , calle de A l c a l á , n ü m . 5. 

CHOCOLATES 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

iEOALLA DE ORO 
E N LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los es tablecimientos m á s importaaWAvc E s p a ñ a , y á fin de j í | 

V que no l o confundan con otros , e x i g i r l a verdadera marca y nombre . 

_ • 

t í ?5w 

üi 
o no ,"o 

ja 0 c - , u. 

? 3 
B3 H 

ta 

I-Í ro H 
59 H 

CU ÍC 

UNA BUENA OCASION 
Se acaba de rec ib i r u n a g r a n remesa de las t a n conocidas calas de sorpresa que 

cont ienen una flor b a r o m é t r i c a . u n r e g a l o , a l g u n o s de g r a n v a l o r . u n paquete de po l 
vos de arroz, y todo po r 4 r s . • i ^ 0 ^ 

Atocha, 27.—Los Tiroleses, local nuevo 

T E R M Ó M E T R O S DE S I M P A T Í A 
Este p e q u e ñ o aparato ofrece u n a g r a n novedad, pues grac ias á é l se sabe la pa

s i ó n que mas d o m i n a , marcando e l que es enamorado, fiel, i n f i e l , celoso, ete. 
Atocha, 7.—Los Tiroleses, local nuevo 

C O M P A Ñ I A 

CAFÉS 

C O L O N I A L 
Moatc rn , 8. 

5* < fei?«-«>«ev«£3»52H!eís! 

Mayor , 18 y 2 

MODO DE ADQITIRIK LA SUSORICION 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó por medio 
de letras de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 

L A 
Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 

CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A , 8. B A J O 


